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SANTA ROSA, 1 de septiembre de 2015

VISTO:

La Nota N° 187/15 de la Escuela Agrotécnica de Santa Rosa; y

CONSIDERANDO:

Que la misma solicita cubrir la suplencia común del cargo de Instructor en
Producción Animal, Turno Tarde;

Que requiere se cubra dicho cargo en virtud de que el docente Rodolfo Jorge
CASAL, D.N.!. N° 13.956.069, Afiliado N° 43.116, se encuentra con licencia p6rlargo
tratamiento;

Que se ha ofrecido a los Maestros Ayudantes de Enseñanza Práctica
(MAE.P.) en Producción Animal de dicho establecimiento educativo;

Que ante el ofrecimiento del citado cargo el mismo continua vacante;

Que debe procederse a .efectuar el llamado a inscripción respectivo para la
cóbertura del cargo antes mencionado;

Que consecuentemente corresponde el dictado del acto administ(ativo
pertinente;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE EDUCACiÓN TÉCNICO PROFESIONAL
DI S P O N E:

Artículo 1°._ Convócase a inscripción de aspirantes para la cobertura de UN (1)
cargo de Instructor en Producción Animal, Turno Tarde, en carácter de

Suplente Común, en la Escuela Agrotécníca de Santa Rosa, a partir del dia 4 de
septiembre del corriente año y por el término de CINCO (5) días hábiles.-

Articulo 2°._ Los aspirantes deberán reunir las condiciones y requisitos de la norma-
tiva vigente.-

Artículo 3°._ La inscripción convocada en el artículo 1°, se recibirá en el Tribunal de Cla
sificación de Educación Secundaria y Superior, sito en calle Alem W 251

de la ciudad de Santa Rosa, en el horario de 08:00 a 12:00 horas, pudiendo hacerlo
personalmente o por interpósita persona debidamente autorizada o por pieza postal
certificada.-

Artículo 4°._ Régístrese, comuniquese, pase al Tribunal de Clasificación de Educa-
ción Secundaria y Superior, a la Coordinación de Nivel Secundario,

Área 1, Zona Centro y notifiquese a las autoridades del establecimiento educativo, a
sus efectos.- ..
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